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ACUERDO No. PSAA07-3976  DE 2007

(Marzo 13)

“Por el cual se aclara el Artículo Primero del Acuerdo PSAA07-3923 de 2007, por el cual se reglamentan los procedimientos para el manejo adecuado y eficiente de los títulos y depósitos judiciales de los juzgados penales incorporados al sistema penal acusatorio  en Neiva, Circuito y Distrito Judicial del mismo nombre”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y previa aprobación en Sala Administrativa del  7 de marzo de 2007.
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el artículo Primero del Acuerdo PSAA07-3923 de 2007, el cual quedará así:


“ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Neiva para adelantar ante el Banco Agrario de Colombia los tramites pertinentes para la inactivación y la posterior cancelación de las cuentas judiciales del Juzgado 1 y 3 Penal del Circuito de Neiva, los Juzgados 1º y 5º Penales Municipales de Neiva, y de los que gradualmente se incorporen al Sistema Penal Acusatorio, de acuerdo  con las reglamentaciones que expida la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. La cancelación efectiva de la cuenta únicamente se producirá cuando no exista saldo”
ARTÍCULO SEGUNDO.-  El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los  trece (13) días del mes de marzo del año dos mil siete (2007).

FRANCISCO ESCOBAR HENRÍQUEZ

Presidente
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